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La UBPC, 
Mercado y Propiedad

Arm ando N ova González *

...el socialismo...su misión no consiste en divorciar la propiedad, del 
trabajo, sino por el contrario en reunir en las mismas manos estos dos 
factores de toda producción...su misión se reduce más bien a transferir 
los medios de producción a los productores como propiedad colecti­
va... 1

Federico Engels

La creación de las UBPC a finales de 1993 y  hasta el momento, confronta dificultades 
endógenas y  exógenas que son analizadas en este trabajo, así como las dificultades 
del Mercado Libre Agropecuario.

Introducción
A  PRINCIPIOS de la década de los años noventa, se implementaron una serie 
de m edidas económ icas encam inadas a dar respuesta a las necesarias trans­
form aciones que la econom ía cubana requería en ese instante. D entro de las 
medidas adoptadas particularmente en el Sector Agropecuario fue la creación 
de las U B PC  (U nidades B ásicas de Producción C ooperativa), a finales de 
1993, surgidas a partir de la sobredimensionada empresa estatal, con la venta
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de los m edios de producción a los cooperativistas que la integran, excepto 
la tierra, la cual fue entregada a dicho colectivo en condiciones de usufruc­
to, por un tiem po no definido. La otra m edida im portante dentro del sector 
agropecuario , fue la reapertu ra  del m ercado lib re agropecuario , sobre la 
base de una m odalidad m ás am plia que la del M ercado L ibre  C am pesino  
suprim ido en 1986.

Las U B PC desde su creación han sido objeto de num erosos análisis en 
encuentros, eventos, parlamentos, etc. estas continúan confrontando un con­
junto de dificultades endógenas y exógenas, que no posibilitan explotar a ple­
nitud sus capacidades productivas y alcanzar resultados satisfactorios. Es co­
nocido que la creación de las UBPC fue un proceso abrupto, donde los obreros 
agrícolas, se convirtieron de la noche a la m añana en propietarios colectivos 
(cooperativistas), en una situación económica agrícola extremadamente difí- 
cil2, dentro del contexto de crisis económ ica del país y con una im portante 
deuda económica a partir de la adquisición de los medios de producción, que 
deberían pagar en un período determinado, el cual en la práctica se fue prolon­
gando y algunas deudas fueron canceladas.

Son varias las consideraciones sobre las dificultades y problem as que aún 
confrontan las UBPC, las cuales han sido señaladas y planteadas en diferentes 
momentos, estas se han mantenido casi desde el propio inicio de su creación y 
por supuestos otras han surgidos en el transcurso de los casi quince años de 
constituidas, pudiéndose resumir entre ellas las siguientes:

- El elevado nivel de compromiso de ventas establecidos con Acopio su­
perior al 70%3 de la producción fundamental, así como el compromiso 
adicional de vender una cantidad de todos los renglones que no clasifi­
can com o producción fundam ental. Los precios pagados por A copio 
son muy inferiores a los del M ercado Libre Agropecuario y por lo gene­
ral no cubren los costos4 .

- A  las U B PC les definen el surtido, la cantidad y el destino de lo que 
deben producir.

- La existencia de una empresa (como nivel intermedio), que agrupa a las 
UBPC y que finalmente es la que orienta, determina y centraliza las deci­
siones, desde lo que deben producir, a quién vender, a qué precios, qué 
insumos recibirán, qué inversiones realizar, entre otros aspectos.
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- Los recursos los reciben por asignación centralizada, no existiendo un 
mercado de insumo, ni de equipamiento, donde el productor pueda acudir.

- Las UBPC ganaderas no pueden acudir con su producción fundamental 
(leche y carne), al M ercado Libre Agropecuario. Las UBPC arroceras, 
citrícolas y los productores de papa tam poco pueden acudir con su pro­
ducción fundamental al M ercado Libre Agropecuario.

- Presentan dificultades internas en la contabilidad y la estabilidad de los 
cooperativistas.

En síntesis se ha catalogado que adolecen de la autonomía necesaria. Esta 
situación ha motivado que una parte significativa de las UBPC en la actualidad 
sean irrentables, convirtiéndolas en instituciones no estimulantes, al no propi­
ciar distribución de utilidades.

El M ercado Libre Agropecuario presenta también dificultades en su forma 
de funcionamiento, en sentido general funciona bajo formas oligopólicas. De 
un lado el Estado representado por Acopio, que acude a los m ercados opera­
dos por el M IN CIN , y adem ás se ha desarrollado de form a progresiva y en 
detrim ento de los m ercados operados por el M IN CIN, los llam ados m erca­
dos estatales de precios topados, donde se registra poca sistematicidad en la 
oferta y con precios m uy cercanos a los vigentes en los m ercados operados 
por el M IN CIN , sin la calidad, surtido y sistem aticidad encontrados en los 
m ercados operados por el M IN CIN . Esta casi se puede decir que ha perdu­
rado desde la creación de los m ercados de precios topados operados por el 
M IN AG de forma independiente,

En realidad el funcionamiento del mercado agropecuario en los últimos tiem­
pos m ás bien se han acercado a form as m onopólicas, por parte de la oferta 
estatal en volúm enes físicos (tanto en los productos agrícolas, com o en los 
cárnicos). En los m ercados libres agropecuarios (operados por el M IN CIN  y 
por el M IN A G  de precios topados), disminuye cada vez m ás la participación 
directa de las UBPC, CPA, CCS y el privado.

Lo anterior motiva que el mercado de los alimentos, que por naturaleza es lo 
más cercano a un mercado que debe funcionar bajo condiciones de competencia 
perfecta, funciona en la actualidad como un mercado de competencia imperfecta. 
Los precios m antuvieron  una tendencia  descendente desde la fecha de la 
apertura del m ercado libre agropecuario (octubre de 1994), hasta 1997, sin 
em bargo a partir de 1998 m ostraron cierta estabilidad y a la vez aum entó5,
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en algunos productos básicos. Casi se puede afirmar que la tendencia alcista 
se ha m antenido hasta el presente 6, en relación con el salario m edio actual; 
limitando el acceso de un número importante de la población, teniendo presen­
te que los consumidores deben acudir al mercado libre agropecuario y al m er­
cado  en d iv isas, para  p oder cu b rir el d é fic it d iario  en té rm in o s de 
m acronutrientes, de alrededor del 6, 12 y 11 %  en calorías, proteínas total 
(particularmente el 28 %  de origen animal) y grasas, respectivamente, de acuer­
do con los niveles estimados. 7

Esta situación que presentan las U B PC y el m ercado libre agropecuario 
constituyen manifestaciones, es decir efectos cuyas causas deben ser encon­
tradas y analizadas, para proponer las soluciones adecuadas. El análisis de la 
evolución histórico-lógica del problema permitirá penetrar en su esencia.

Desarrollo histórico lógico

La promulgación de la primera y segunda Ley de Reforma Agraria posibili­
tó entregar la tierra a quien la trabajaba bajo condiciones de arrendatario, sub­
arrendatario y precarista. Se distribuyó 1,1MMhá y quedó en m anos del Esta­
do unos 7,8M M há (algo m ás del 70%  de la superficie total), creándose el 
sector estatal en la agricultura cubana.

U na vez finalizada la zafra de 1960, una gran parte de las áreas cañeras 
nacionalizadas se convirtieron en cooperativas cañeras, donde el Estado per­
m anecía con el derecho de la propiedad sobre la tierra, el resto de los medios 
de producción y el poder económ ico y jurídico, constituyendo una form a de 
administración obrera.

D esde m ediados de 1962 se consideró  que estas form as organizativas 
habían agotado sus posibilidades de desarrollo y se decidió transform arla en 
Granjas Estatales del Pueblo. A  partir de este m om ento se adoptaron diver­
sas modalidades organizativas en la agricultura como: los Planes Especiales, 
las E m presas A grícolas, entre otros, pero todas bajo  la m odalidad  de la 
propiedad estatal.

A  lo  largo del período que m edió desde la prom ulgación de la prim era 
ley de R eform a A graria hasta 1975, el fomento de la organización colectiva 
de la producción en el sector de los propietarios individuales agrícolas no tuvo 
un desarrollo importante, so lo  a través de la creación  de las coopera tivas
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de créditos y servicios, y las comunidades agrícolas. El V  congreso de la ANAP 
(Asociación de Pequeños Agricultores) en cumplimiento de los acuerdos del I 
congreso del PCC, propició un im pulso a la creación y organización de las 
Cooperativas de Producción Agropecuaria (CPA).

Al retener en m anos del E stado la m ayoría de las tierras nacionalizadas 
se pretendía el am plio em pleo del desarrollo tecnológico e increm ento sos­
tenido de la productividad del trabajo, al conservar una estructura produc­
tiva que encerraba una potencialidad no explotada, heredado de los gran­
des latifundios, constituyendo esto el punto de partida de la creación de las 
grandes entidades em presariales agropecuarias, que se m antuvieron hasta 
1993. H asta  ese instan te se concentró  en m anos del E stado  alrededor del 
82%  del área to ta l8.

Análisis

Para el análisis del problema tratado se requiere hacer obligada referencia a 
los planteamientos de los fundadores del marxism o sobre el tem a de las trans­
formaciones agrícolas en el período de tránsito.

En el capítulo X X IV  del prim er tom o de El Capital, que trata sobre la 
tendencia de la acumulación capitalista, M arx expresó:

...la producción capitalista engendra, con la fuerza inexorable de 
un proceso de la naturaleza, su propia negación. Es la negación de 
la negación. Esta no restaura la propiedad privada ya destruida, 
sino la propiedad individual, basada en los progresos de la era 
capitalista: en la cooperación y en la posesión colectiva de la tierra 
y de los m edios de producción creado por el propio trabajo. 9

Respecto a las formas de posesión y explotación de los medios de produc­
ción en el socialismo Engels planteó:

...el socialismo...su misión no consiste en divorciar la propiedad 
del trabajo, sino por el contrario en reunir en las m ism as m anos 
estos dos factores de toda producción, factores cuyo divorcio 
tiene como consecuencia la esclavización y la miseria de los obre­
ros degradados a proletarios. 10

En la propia obra citada Engels al referirse a las tierras expropiadas señaló: “Las 
grandes fincas restituidas así a la colectiv idad serán entregadas por nosotros
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en disfrute a los obreros agrícolas que ya la cultivan ahora, organizadas en 
cooperativas, bajo  el control de la  co lec tiv idad ,” 11, y continúa: “ ...si de 
una parte es deber del socialism o volver a poner a los propietarios agrícolas 
— bajo la forma colectiva o social—  en posesión de los latifundios, después de 
expropiar a sus actuales propietarios ociosos...” . 12

En lo planteado por M arx y Engels se evidencia que una vez conquistado el 
poder político y en el caso particular de la agricultura el objetivo inm ediato 
sería restituir a los desposeídos la propiedad individual de la Tierra, bajo for­
mas cooperativas y no se aprecia una identificación de estas formas coopera­
tivas con la estatización de la propiedad de la tierra.

Partiendo del pensam iento de los fundadores del marxism o y asociándolo 
con la evolución histórica de la agricultura cubana, se puede apreciar que a 
mediados de los años sesenta, con la creación de las cooperativas cañeras, se 
registra cierta aproxim ación a la idea de los fundadores del marxism o, de la 
creación de cooperativas en las tierras expropiadas. Es probable que de haber 
continuado este proceso quizás hubiera evolucionado y coincidido finalmente 
con los planteamientos de los fundadores del marxismo. Sin embargo, el cami­
no seguido fue la estatización de la propiedad de la tierra.

L a constitución de las U B PC  a finales de 1993 y a lo largo de 1994, se 
acerca bastante a la idea de los fundadores del m arxism o. Sin em bargo los 
problemas y dificultades que hoy confrontan las UBPC y el funcionamiento del 
m ercado agropecuario m otivan a considerar que el problem a de la propiedad 
aún no se encuentra resuelto a lo largo del ciclo productivo: producción-distri­
bución-cambio y consumo.

Todo parece indicar que en 1993 se inició un proceso de transformaciones 
en las relaciones de producción en la agricultura, pero las dificultades señala­
das en el desem peño de las U B PC y el m ercado libre agropecuario indican 
que se requiere continuar profundizando en dicho proceso y buscar las solu­
ciones adecuadas.

Las relaciones de producción (relaciones económicas), dependen de cómo 
están distribuidas en la sociedad los m edios de producción, de cóm o está 
resuelto el problem a de la propiedad de dichos medios. La form a de propie­
dad determ ina el carácter del nexo que une al productor con los m edios de 
producción, no solo en el proceso de producción material sino tam bién en las 
relaciones de intercambio, distribución y consumo. D e la form a de propiedad
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depende así m ism o el carácter de la distribución form a y cuantía de los ingre­
sos de los miem bros de la sociedad.

Retom ando lo planteado por M arx en la tendencia histórica de la acum u­
lación capitalista, al referirse particularm ente a: “ ...no restaura la propiedad 
privada ya destruida, sino la propiedad individual basada en los progresos 
de la era capitalista” . 13 Es conocido que el m arxism o plantea que el paso del 
sistem a capitalista al socialista se realizaría a partir de los países m ás desa­
rrollados, con un alto nivel de desarro llo  de las fuerzas productivas, 
requiriéndose cam bios en las relaciones de producción para que estas no se 
conviertan en trabas que im pidan el amplio desarrollo de las fuerzas produc­
tivas. Por lo  tanto  estos países desarrollados habían alcanzado un elevado 
nivel tecnológico en la agricultura.

L a agricu ltu ra  cubana durante la década de los años ochenta había  lo ­
grado un elevado nivel tecnológico en: equipamiento, inversiones, e insumos 
por há (pero baja  eficiencia económ ica-productiva), es decir se puede se­
ñalar que las fuerzas productivas alcanzaron un im portante desarrollo en el 
Sector A gropecuario, aunque es bueno destacar, que el integrante m ás ac­
tivo e im portante de las fuerzas productivas, el hom bre, es decir el trabaja­
dor agrícola, trabajó  y se form ó durante años sobre las bases de una  agri­
cultura no competitiva, altamente centralizada en las decisiones y la gestión. 
Esta situación lo ubica en una posición no favorable ante la responsabilidad 
de d irig ir y adm in istrar la  m ediana  em presa cooperativa (U B PC ), en un 
m undo cada vez m ás com petitivo.

Lo anterior pudiera significar que algunas actividades agrícolas y pecuarias 
requieran transitar por una fase previa de producción individual, en condicio­
nes de com petitividad antes de pasar a form as de producción cooperativa, 
para que el productor agrícola pueda alcanzar el grado de desarrollo necesa­
rio, que le facilite pasar a una fase superior de organización cooperada de la 
producción, y pueda lograr un m ayor desarrollo de las fuerzas productivas en 
toda su extensión.

Otro aspecto a definir dentro del problema de no realización de la propiedad se 
encuentra el grado de indefinición en el tiempo respecto al usufructo de la tierra, sin 
pago alguno, lo que genera incertidumbre al productor y crea condiciones apropia­
das, para un uso y conservación no adecuado del medio de producción fundamen­
tal del Sector Agropecuario, el cual muestra cierto grado de deterioro. 14
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Los clásicos del marxism o concibieron el proceso de restitución de las tie­
rras a los obreros agrícolas bajo condiciones de arrendam iento. Sobre este 
aspecto Engels expresó: “Los latifundios de los junkers del Este del Elba pue­
den entregarse en arriendo sin dificultad...” 15

Por otro lado Lenin al referirse a la im plem entación de las N E P (N ueva 
Política Económ ica), expresó: “N o debem os pretender el tránsito inm edia­
to  al com unisno...D ebem os construir, estim ulando el in terés personal del 
cam pesino. Se nos dice que “estim ular” el interés personal del cam pesino 
significa restaurar la propiedad privada. No, jam ás pusim os coto a la p ro­
piedad individual de los artículos de consum o y aperos con relación a los 
cam pesinos. H em os abolido la  propiedad privada de la tierra y el cam pe­
sino ha llevado la hacienda sin esa propiedad de la tierra, por ejem plo, en 
terrenos arrendados...” 16

El establecimiento de los contratos de arrendamiento ayudaría a eliminar 
indefiniciones socioeconómicas y facilitaría la realización de la propiedad.

La valoración realizada a lo largo del presente análisis motiva a considerar 
que la causa fundamental que origina la situación y desem peño no favorable, 
que registran las U B PC  y el m ercado libre agropecuario y la actividad 
agropecuaria en su conjunto, radica en que el problem a de la propiedad no se 
encuentra resuelto a lo largo del ciclo: producción-distribución-cambio y con­
sumo. N o atribuible exclusivam ente al hecho de poseer o no el título de pro­
piedad, es decir el concepto de realización de la propiedad va m ás allá del 
simple hecho de poseer el titulo de propiedad, es m ucho más abarcador, con­
sidera que el individuo o el colectivo pueda tom ar sus propias decisiones, en 
cuanto a: cómo combinar eficientemente los factores productivos, qué estruc­
tura de producción debe lograr, a quién destinar o vender la producción, los 
precios que debe recibir por sus productos, dónde com prar los insum os pro­
ductivos y el equipamiento, a partir de sus resultados, sobre una base de pre­
cios, en correspondencia con los precios y los ingresos obtenidos, por la venta 
de su producción y finalmente una vez deducidos sus compromisos financieros 
disponer de sus resultados económicos.

U n m ercado de insum os y de equipos (m aquinarias, im plem entos, siste­
m as de riego, servicios, etc), constituye un aspecto  relevante para poder 
lograr el cierre eficiente del ciclo productivo y el desarrollo de la reproducción 
ampliada. Sobre este aspecto se m anifiesta con frecuencia el planteam iento,
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que no se dispone de los recursos suficientes o son insuficientes los recursos, 
lo cual se traduce como dificultad para llevar a vías de hecho la creación de un 
mercado de insumos y solo por la vía de la asignación se logra una distribución 
más racional al respecto. Los hechos confirman con creces que esta vía utiliza­
da por décadas no ha logrado los resultados esperados.

Con cierta frecuencia se presentan situaciones donde el recurso (material y/ 
o servicios), no existe o es insuficiente (no obstante haberse planificado), o el 
recurso que le llega no es el que necesita el productor, a pesar de haberlo 
solicitado en los planes de abastecimiento y que supuestamente debería reci­
birlo por la vía de la asignación establecida; en la práctica se ha com portado 
como una forma de distribución normada insuficiente. También se manifiesta el 
hecho de que algunos productores no están considerados en dichos planes y 
por lo tanto no pueden obtenerlo por este procedimiento, sin embargo algunos 
productores para obtenerlo acceden a form as de m ercados no apropiadas, 
como la economía sumergida. Por lo tanto en última instancia el recurso existe 
o es un recurso excedente para algunos, ya que recibe el que no necesita y se 
convierte en un medio de cambio.

E n econom ía existe un térm ino  que se conoce com o la  fron tera  de las 
posibilidades de producción, donde se pone de m anifiesto que la disponibi­
lidad de recursos constituye un lim itante real y precisam ente requiere de la 
búsqueda de las m ejores opciones, es decir resulta en extrem o difícil que se 
pueda disponer de los recursos en form a ilim itada. O frecer al productor la 
opción de acudir a com prar los insum os y equipos que el requiera, en el 
m om ento oportuno y de acuerdo con sus resultados productivos le perm itirá 
cerrar de form a satisfactoria y eficiente su ciclo productivo y contribuirá a 
reducir a la m ínim a expresión m anifestaciones y com portam ientos no apro­
piados en las relaciones económico-productivas.

Pueden existir varias fuentes para conform ar un m ercado de m edios de 
producción y utilizarla a la vez. En primera instancia la disponibilidad tradicio­
nal que hoy se establece por la vía de la asignación, la cual puede ser ofertada 
en dicho m ercado de insumo, otra fuente pudiera constituirse con la participa­
ción del capital foráneo para la creación de redes de establecimientos, que por 
m edio de la consignación sitúen en dicha red los m edios de producción; las 
form as de pago a los participantes foráneos pudieran ser varias, desde el 
pago con las propias producciones agrícolas, pecuarias u  otras producciones
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nacionales, en las que ellos se encuentren interesados, tam bién pudiera ser a 
través del financiamiento bancario, a partir de que los resultados productivos 
sustituyan im portaciones, y los m ontos en divisas, que se hubieran destina­
dos para  la im portación  de alim entos se conviertan  en el capital de pago, 
para cubrir los com prom isos con los participantes foráneos. Tam bién los 
ingresos directos en divisas que puedan obtener los productores, ya sea por 
la  v ía  de la exportación  o las ventas en el m ercado dom estico  a: hoteles, 
restaurantes, instalaciones turísticas, em presas m ixtas, o de 100% capital 
extranjero, pueden constituir fuentes de ingresos para que los productores 
realicen los pagos en esas redes de tiendas.

A nte la actual dualidad m onetaria aquellas em presas agrícolas y pecua­
rias cuya total producción sea destinada al m ercado dom estico y no posean 
un vínculo inmediato o posterior con las empresas nacionales, mixtas o 100% 
capital extranjero dentro del territorio  nacional, habría que establecer una 
tasa de cam bio del peso  cubano (m oneda nacional), con respecto  al peso  
convertible (CUC), para que puedan adquirir los m edios de producción ne­
cesarios. 17 Finalm ente eso constituye un cam ino necesario, válido e inm e­
diato para todas las entidades productivas y de servicios, en la trayectoria 
hacia el restablecim iento de la m oneda única. Esta m edida jun to  a las ante­
riores contribuye a elim inar barreras y obstáculos, que frenan el desarrollo 
de las fuerzas productivas.

Dentro del contexto de la form ación de un mercado de medios de produc­
ción resulta apropiado señalar, que el desencadenamiento de la crisis económi­
ca de los noventa (periodo especial), ante las lim itaciones extremas de recur­
sos materiales se desarrolló un importante movimiento de agricultura orgánica, 
en busca de lograr cada vez m ás una agricultura sustentable y con ello reducir 
e inclusive llegar a elim inar los insum os de agroquím icos en un conjunto de 
producciones agrícolas y pecuaria, así como eliminar prácticas de cultivos no 
apropiadas que atentan con la conservación de los suelos, agua y los ecosistemas 
en su conjunto. De igual forma en los casos necesarios aplicar métodos y prác­
ticas de lucha integrada, con una com binación adecuada de m étodos de la 
agricultura convencional y la orgánica, ofreciendo cada vez más un mayor peso 
a las prácticas orgánicas.

El desarrollo científico-técnico en la agricultura propició la creación de un 
número importante de biófertilizante, biopesticidas, métodos de control de malas
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hierbas, estim uladores del crecim iento, todos a partir de una base y criterio 
orgánico, así com o m étodos de laboreo y cultivos mínimos, y el em pleo del 
fertiriego localizado. Todo lo anterior encauzado hacia lograr ahorros impor­
tantes en recurso materiales y a partir de fuentes autóctonas.

Resulta oportuno señalar, que la escala productiva y los aspectos territoria­
les, tiene estrecha relación con las prácticas de una agricultura orgánica. Por lo 
tanto se requiere el cambio de la mentalidad de una agricultura nacional, a una 
agricultura territorial, sobre una escala productiva adecuada en corresponden­
cia con cada cultivo y actividad agrícola, y pecuaria, donde el territorio desem­
peñe un papel casi totalmente protagónico.

Lo anterior señala que se dispone de la base tecnológica necesaria, para 
establecer una tercera fuente para la producción y abastecimientos de insumo 
y servicios productivos, a partir de producciones nacionales en cada territorio 
y/o en dependencia de la dem anda y la econom ía de escala requerida, para 
crear fábricas e instalaciones que propicien a la puerta del productor una línea 
de insum os y servicios, en las cantidades necesarias y oportunas como lo re­
quiere la actividad agrícola. Será necesario valorar el efecto económico de las 
micro inversiones que se requerirían en cada territorio, para crear o ampliar la 
producción de productos orgánicos y servicios asociados.

Otro aspecto ya señalado, que puede contribuir a la solución de la realiza­
ción de la propiedad, lo constituye el arrendamiento. Resulta importante dejar 
definido los aspectos referidos a la propiedad económica y la propiedad jurídi­
ca. D e acuerdo con los principios m arxista la tierra no es una mercancía, par­
tiendo de la teoría trabajo-valor de David Ricardo, la cual fue posteriormente 
desarrollada por Marx.

La tierra precedió la existencia del hombre, no es el resultado del trabajo, 
sino de la naturaleza y es patrimonio de la nación. Por lo tanto bajo los princi­
pios de la teoría m arxistas y con base ju ríd ica  la tierra es propiedad de la 
nación, pero es necesario elim inar la indefinición que se ha instaurado en la 
form a de aplicación del usufructo, y buscar una solución armónica entre pro­
piedad jurídica y propiedad económica. A un cuando la tierra sea patrim onio 
de la nación y jurídicam ente pertenezca a ella, resulta necesario definir el as­
pecto de propiedad económica, es decir el derecho de aquel y/o de aquellos a 
los cuales se le ha entregado la tierra, pero no vendida y que puede hacer uso 
de ella desde el punto de vista productivo, siendo necesario situar derechos
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y deberes (tener presente que la tierra es el medio de producción fundamental 
del Sector A gropecuario). L a N ación com o propietaria ju ríd ica  de la tierra 
debe velar y participar económicamente en la conservación y mejoramiento de 
este importante m edio de producción y no solo atribuirlo al productor, este es 
un aspecto que debe quedar bien definido entre los derechos y deberes en el 
contrato de arrendamiento, donde además junto a los derechos y deberes, sea 
precisado el periodo de duración del arrendamiento y el pago que los produc­
tores deben asumir por el uso productivo de la tierra.

Resulta significativo que el disponer de un medio de producción tan impor­
tante im plique un com prom iso de pago por parte de los productores, com o 
elemento que ayude a reconocer la riqueza que este medio encierra, tanto para 
el productor com o para la Nación. El inicio de este procedim iento estaría en 
dependencia de las posibilidades económicas reales del productor y los pro­
ductores de asumir el pago, requiriéndose quizás un periodo de gracia hasta la 
instrumentación de este procedimiento de pago.

Los aspectos anteriormente analizados y las consideración expuestas cons­
tituyen sugerencias y posibles vías, que tienen como objetivo lograr la realiza­
ción plena de la propiedad y eliminar las trabas que impiden el amplio desarro­
llo de las fuerzas productivas, en el sector agrícola cubano.
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Notas

1 F. Engels: “El problema campesino en Francia y Alemania”, en Obras Escogidas, pp. 422 y 424.
2 A. Nova: “Las nuevas Relaciones de Producción en la Agricultura”, en Revista CUBA: Investigación 
Económica INIE. No. 1, Enero-Marzo 1998.
3 A. García: “Mercado Agropecuario Evolución Actual y Perspectiva, en Revista CUBA: Investigación 
Económica, p. 116.
4 R. Villegas: “Las UBPC como forma de realización de la propiedad social en la Agricultura Cubana”, 
documento, p.11.
5 A. Nova González y A. González: “Mercado Agropecuario análisis de Precio 1996-1998.
6 A. Nova: “La agricultura en Cuba: evolución y trayectoria 1959-2005”.
7 Ver A. Nova: “La agricultura en Cuba 2000-2006”.
8 A. Nova: “ Las Nuevas Relaciones de Producción en la Agricultura”, en Revista CUBA: Investigación 
Económica, p. 42
9 C. Marx: El Capital, cap. XXIV, T. I.
10 F. Engels: “El Problema Campesino en Francia y en Alemania”, en Obras Escogidas, p. 172.
11 Idem.
12 Idem.
13 C. Marx: Ob. cit.
14 A. Nova: Ver “Cuba hacia una agricultura sustentable”, en Revista Cuba: Investigación económica, 

No. 4.
15 F. Engels: “Engels a Otto Balmigk”, en Obras Escogidas.
16 V. Lenin: “La nueva política económica y las tareas de los Comité de Instrucción Política”, en Obras 
Completas. Tomo 44, p. 172.
17 Ver P. Vidal: Redimensionamiento de la dualidad monetaria.
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